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El

U  PROVWIA ALBICETE.
SevubH calosLúnes,M iércolesyném ^^^  50 milésimas d . esc,

L d  pagarán SOO mis. de esc. al mes. y i  esc. m  mis. los de jue^a,
3 eses, un trimestre, 5 eses. 400 mis, medio ano.

PARTE OFICIAL.
SECCION

DELA GACETADEMADRID

¿RESIDENCIA

S. M. la Reina nuestra 
Señoi’a [q. D. g.], y su au
gusta Real familiaj con
tinúan en esta corte, sin 
novedad en su importan
te salud.

el déficit de sus presupuestos muni
cipales; encargo á los señores jtlca l- 
des que aun no han remitido dichos 
presupuestos y expedientes de pro
puestas, lo verifique en el término 
de seis dias que al efecto les concedo, 
Y si esto no fuese posible por causa 
de la tramitación de aquellos expe
dientes, lo harán á vuelta de correo 
por medio de una nota simple en la 
que se expesará el mencionado recar-

Escuso recomendar á las Auto
ridades locales tan importante servi
cio que llenarán cumplidamente con 
el celo que siempre han demostrado 
en bien de la Administración de los

Albacete 14 de Marzo de 1868.

E l Gobernador.
Francisco Navarro.

Un Garañón, entero, negro mal 
teñido, anillado en el dorso y grupa, 
nueve años, siete cuartas, dos dedos.

Otro Ídem, entero, rucio claro, 
atigrado, blanco en la cara, nueve 
años, siete cuartas, un dedo.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este Periódico oficial para conoci
miento del público y de conformidad 
con lo prevenido en el art. 6.® de la 
Real orden Circular de 13 de Abril 
de 1849.

Albacete 4 3 de Marzo de 1868.

E l Gobernador,
Francisco Navarro.

Un Garañón, Palomero, entero 
rucio claro con raya de mulo, blan
co en la cara, ocho años, siete 
cuartas.

Otro. Cano, entero, rucio muy 
claro, crin corta, colicorto, diez 
años, seis cuartas, diez dedos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público, y de confor
midad con lo prevenido en el artí
culo 6.0 de la Real orden circular 
de IS de Abril de 4849.

Albacete 4S de Marzo de 1868.

E l Gobernador.

Francisco Navarro.

SECCIONiDE LA PROVINCIA.

Otra núm. 237.

Circular número 236.

Con el objeto de que la Adminis
tración de Hacienda pública de es
ta provincia, que se esta ocupando 
de la formación del repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo Y ganadería para el ano inme
diato de 1868 á 4869, tenga un co
nocimiento exacto del lanto p o  fi^e 
X e  la misma han deuU u a r  los 
Ayuntamientos para cubrir en parte

Sección de Fomento.— Agricultura.
Cria caballar.

Por decreto de hoy y en vista del 
iníorme evacuado por la Comisión 
nombrada para el reconocimiento de 
sementales délas paradas de estapro- 

I vincia he autorizado á D. Pedro Lo
zano, vecino de esta Capital para el 
establecimiento de una en el sitio 
llamado ventas de Lozano compues
ta de los sementales siguientes:

Un caballo, Morilo, entero, nepo 
azabache, lucero, calzado del izquier
do,nueve años, siete cuartas, once de
dos, hierro.

Otro Ídem, entero, castaño oscu
ro, cordon corrido, y bebe, calzado de 
lospiés, once años, siete cuartas, tres
dedos.

Otra núm. 238.

Sección de Fomento.= Agricultura.
Cria caballar.

Por decreto de hoy y en vista 
del informe evacuado por la Comi
sión nombrada para el reconoci
miento de sementales de las para
das de esta provincia, he autorizado 
á D. Nicolás Lozano, vecino de La 
Herrera, para el Establecimiento de 
una en la Aldea llamada la Choriza 
compuesta de los sementales si
guientes :

I Un caballo, Sargento, entero, 
castaño oscuro, negro en los holla- 

■ res, calzado alto del pié izquierdo, 
i ocho años, siete cuartas, nueve de- 
! dos.
j Otro, Niño, entero, negro azaba

che, lunares blancos en el dorso, 
calzado alto de los piés, once años, 
siete cuartas, nueve dedos, hierro (A.

Consejo provincial.

Don Domingo Aguado y Alba, Abo
gado de los Tribunales Nacionales 
y Secretario del Consejo de esta 
provincia.

Certifico; Que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 3.» de la 
Real órden de 23 de Marzo de 4850, 
Se ha reunido el Consejo con asis- 

' tencia del Sr. Comisario de Guerra, 
i con objeto de fijar los precios á las 
■ especies que hubiesen suministrado 
j lüs pueblos á las tropas del ejército 

y Guardia civil en el raes de Febrero 
'í último, y con vista de los lesti- 
' monios remitidos, resultan los si- 
; guíenles con arreglo al sistema mé- 
!; trico decimal.
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Bidente.:, en Albacete á trece-de Mar- 
xodftíiTiiU-ocbiOcientos sesenta y ocho.
Dooíiiigo Aguado.—V.<íB.o==E¿P. h]
Navarro.

ií7ii

Admínísíráéíotí iíe Háfeién- 
da publica.

No habiendo tenido efecto el re
mate intentado en 2 del actual, pa
ra el arrendamíen'T^'éñ' pública lici
tación por término de un año, de 
una Casa llamada Pósito nuevo y 
Tercia,-sita kn la pl^s^iela' de San 
Bernardo de Villarrobledo, proce
dente del Clero Secular, se saca á 
nueva subasta con dicho objeto con 
la bája.-de da{&.4 parte det tipó qué 
sirvió, de ba^e, en̂  la, 1.a y ,Qpn ■suje
ción á .las condiciones insertas en el 
Boletín oficial dé la provincia nú
mero 99 del dia 14 de Febrero ,pl- 
timo, quedando reducido á la canti
dad setenta y ciacp escqdps.

Dicho acto tendí-á lugar én esta 
Capital ante el limo. Sr. Goberna
dor cpn asistencia del Administrador 
oue suscribe y Escribano, de Hacien
da, y en Villarrobledo aúte el Alcal
de ol Procurador Sindico y. un Es- i 
QTÍbímo,-p Sp.cretario de , su Ayunta
miento, el día 20 del actual de. 11 á ‘ 
12 de su'raafiána; nó admitiéndose | 
postura alguna, sin . que antes se i 
prpsfipte un dador ,á,,^tisfacc.ion de. ! 
la autoridad ,qüé .presíáa el remate, i 
el cual fíriíiará él acta en cumplí- ! 
miento.álo prevenido en la 5.a,coa- i

^
Albácete 8 de Marzo de 1868.¿= I 

Santos Sorribas. ' \  í

En cumplimiento á lo prevenido 
en Reales órdenes é instrucciones 
vigentes, se sacan á pública subasta 
para su arrendamiento por tiempo 
de 3 años, varias fincas rústicas y 

.urbanas procedentes del Clero sitas
término municipal de la Roda por 

la cantidad que á cada una se le se
ñala én renta anual y bajo las condi
ciones que contiene el pliego inserto 
á continuación. Dicho acto tendrá 
lugar .en esta capital ame el Ihno. 
Sr. Gbbenrador con asistencia del 
Administrador que suscribe y Escri 
baño de Hacienda, y en la Roda ante 
el Alcalde el Procurador Síndico y un 
Escribano ó Secretario de su Ayun- 
tamíento'el dia 15 de Abril próximo 
venidero de 11 á 12 de su mañana; 
Uo admitiéndose postura alguna, sin 
que antes se presente uri fiador á sa
tisfacción de la Autoridad que pre
sida éfrerñate, di cual firmará el ac
ta en cumplimiento á lo dispuesto en 
k  5.a condiciob.

Albacdte 1 5 'de Marzo de 1868. 
P. 0., Manuel Robredo.

Número Tipode la ren

de! ia - FINCAS QUE SE CITAN, ta en ca la  año. 

ventarlo. —  Esc. Mils.

728 Una tierra viña
en Mádrígános tér- 
miiio’ municipa! de 
la Roda procedente 
de la obra, pia del 
Doctor Encina en 50 900

. 756 Una tierra en
casa del Príncipe 
en  ̂dicho término 
procedente dé la 
Capellanía de Don 
Francisco Javier 
Gris en 20 000

750 úna haza de 5
almndes en el Sar- 
galejp^^tértninp . de 
id. procedente del 
ex-Convento de Tri
nitarios dft J ’uen- 
santa en 2 400

752 Otra id. de 40
almüdes nn ' cubos.- 
de Rómérdj térmi
no de id. proceden
te de id. en 12 000

753' - Un pedazo d e ' 
tierra fcamino de 
Iniesta, término de 
id. procedente de 
la Cofradía de Áni
mas en 1 800

754 ‘ Otro :id. en el 
mismo siUo y tér
mino procedente de 
id.-; en ' 1 600

Tjna tierra eri 
bl cárril deias-ál- 

- menasj íérmiiiO 'de - 
idi procedente de.;- 
la Virgen deí Rosa
rio en 1 2ÓÓ

756 Otra id. en 
Alarcon término-de 
id. procedente de 
la Virgen de los 
Dolores en 0 600

758. O-tr-a.fid, ,,eo la 
Decabáda término 
de id. prócéden'te 
dé id. en 3  OOO

-759' . Otra. 'id/flimía

llanos de Mahora 
término de id. pro
cedente de id. en 5 000 

946 Una heredad de
nominada del Co
misario, situada en 
la Aldea de Santa 
Marta, término mu
nicipal de la Roda 
procedente de la 
obra pia del Doc
tor Encina, com
puesta de 15 hazas 
con 954 almudes 
2 celemines en 200 000

948 Otra id. llama
da del Rosillo, con 
464 almudes, sita 
en dicha Aldea y 
término y de idén
tica procedencia 120 000

Fincas urbanas del Qilero.

13Ó Una casa llama
da de las Peñicas, 
en la calle de este 
nombre de la villa 

• de la Roda proce
dente de la obra 
pia del Doctor En- 
éítia -16 OOÓ

Id. id. del Estado.

10 Una parte de 
casa, calle del Cris
to de la Roda, ad
judicada k  la Ha- 
ciendá por álcance 
de Ja estanquera 
Isabel Chicano en 6 600

■ Nota. Las dos fintas urbanas 
Re sacan al arfendámíento por tér- 
lííino de-úh ano-.

755

Pliego de condiciones que ha de re
gir eri la subasta de arrendamiento 
de varias fincas sitas en la villa 
de la Roda procedentes del Es
tado y del Clero que ha de cele
brarse el dia i3  de Abril de Í868  
en esta Capital y en el pueblo in
dicado.

i:« El remate se celebrará eá 
esta Capital ante el limo. Sr. 
Gobernador y en la Roda ante el 
Albaide qucdaudb pendiente de la 
aprobación supei’ior;

,2.a No se .admitirá postura me
nor que la señalada ,á cada uha 
de ellás en el precedente anuncio 
que es la que en la actualidad pro
duce; .con arreglo al art. 57 de 
la Real inatrucion de 31 de Mavo 
de. i  855.

3. a Ademas del precio del re
mate se pagará á prorata én los 
plazos estipulados y én metálico, 
el valor que á juicio de peritos 
tengan las labores hechas y frutos 
pendientes en las fincas.

4. " El rematante recibirá la fin-
iK. fincas que remate con ex-

fíreSúrt dé las casas, chozas, ta
pas, ñoriás y demas que conten- j 
gan, y del estado en que se en- j

cuentren, con obligación de satis
facer los daños, perjuicios ó dete
rioros que á juicio de peritos se 
notaren al fenecer el contrato.

El arrendatario no podrá rotu
rar las fincas destinadas á pasto, 
y. liara las de labor se obligará 
á disfrutarlas á estiloMel pais:

5. fl El arrendatario’ pagará por 
trimestres adelantados el'Unporte del 
arriendo, pero dqber'á afia'nzar á sa
tisfacción de la Adtninistt^cionde Pro-

ipiedades y derechos del> Estado, la 
■ següridad'dé áu coritf'ato.'

6. a El arriendo será por el tiem
po de tres años y dará principio el dia 
que sea aprobado el espediente.

7. a Silasfincas despuesde arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á cumplir lo que deter
mina la ley de 25 de Abril de 1856.

8. a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los éxtrangéfüs sino re
nuncian los derechos de su pabellón.

9. a No sefá.permitidoálos arren
datarios pedir perdon o rebaja .ni so
licitar pagar eñ otros plazos ni en 
otra especie que lo estipulado, que 
deberá ser en moneda óe oro ó plata. 
El contrato ha de ser á suerte y ven
tura sin opcion á ser indemnizado 
poresten.sion de langosta, pedrisco ni 
otro incidente imprevis.to ’

lÓ.a En el caso de que el arren- 
qúedará sujeto á la acción 
traél intente la Administración y á 
datarlo no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diese lugar. Si Ifegasé el caso de 
ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el 
contrato en el mismo hecho y se 
procederá k huevo arfiéiidlb en quie
bra.

41.a El , arrendatario ñd sufrirá 
otros desembolsos que el pago de de
rechos al Escribano y Pregonero, se
gún la tarifa que se fija á continua
ción, el papel cpae se inViertá éó el 
expediente y escritup.a y las dietas de 
peritos en el caso de justipreció.

i-%.. Queda íaíribieu íuj6to . ,pl 
arrendatario á las demas condiciones' 
qué partiéúlariñehié se hallan esta
blecidas por las leyp y adoptadas 
pof lá éo'stiimbré del pais, Siertipr̂ é 
que no se opongan á las .eentqnidgs 
en este pliego.

15.a Las contribuciones ordina
rias qué áfébtéh á lás fincas dé qúé Se 
trata, será de cuenta del arrendataria 
el pago de ellas.

Albacete 13 de Marzo de 1868.
P, 0. Manuel Robredo.

Tarifa de los derechos que han de 
devengarse en los expedientes de re
mate de arrendamiento de fincas 
que se administran por el Estado.

Por las subastas.
Es- Peoi

cribano. público.

En las fincas hasta 
500 rs. de aiTeh- 
daraiento

Testimonio dé rema
te

En las de 501 hasta 20:000
Testimonio:

6 3

4 •01

42 6
6 . ' >
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En las; de 20i004i 
■ en adelante 

Teptnnónio':
Por las dobles 8U« 

ba^as en ‘Maflrid,; 
dé las que exóflr' 
dan de 20:000 r-s. 
incluso el testimo
nio 10

Por es tensión de ezcriiura incluso el 
oñgittal.

í*di' ía's qüé. sédn 
hastü bQO rfe 

Poí'la' de 50i hástá 
JiO.OOti ‘ 

f*bV|á de’ÍO.pOí' bn 
adelante

l'G

50

Alcálddcí (íopstiítfcioiíal de 
Povediüá*

D. .í'eáro RoAlero, Alcalde CoflStítu^ 
cidñal de ésta tíllá;

tíago saber: Q'de debiendo proce
der la Junta pericial á la fof .n'acíon 
del apéndice ai amillaramieiíto de la 
contribución térritoriaí de ía misma 
para el año econórríico de 1868 á 69, 
s.e hace indispensábíe que torflos los 
vecinos y terratenientes, que hayan te
nido alta ó baja.su riqüéza i-típorii- 
ble durante el año actual, prí senteñ 
relaciones en la SACrelariu de este 
Ayuntamiento dentro del término de 
quince dias, á Gótitar desdn el que 
aparezca este anuncio én él Boletin 
oficial de la provincia, en inteligen
cia de que pasado dicho término no 
se admitirán reclamaciones.

Povédilla 2 dé Marzo de 1868 -« 
Pedro Rótúefo.--P. S. M.j Pedro 
Herizo, Srio.

, f)bs cegajos á t t e  es- 
cudbs.quirííéntas milésimas 
,cáda nn'ó'hacen' 7

Séis o'?ej'aŝ  primalas. 
cinco de ellas están-criando 
ú siete escudos cada una 
y la .otra dps escudos 
quihientás' milé'simas, ha
cen 39 500

üna borrega en 2
' Cuatro borregos á- cua

tro escudos cada uno, ha
cen 16

,, lina res de cerda como 
ocho, arrobas d'c peso, en 16

Si hay quien qqiera ha<̂ or Ppstur 
ra, que se presente pues \h será ad- 
mitiaaeubriendo las dps terceras par
tes dé la tasación; debiendo íidv'erüir 
qUe su prodiícto debe aplicarse al 
pago de la cantidad que Juan Bau
tista, veeiiflo de Lezuza, á quipn asían 
embargados dichos bienes está adeu
dando á Pedro Jos,é Alcázar vecino 
dé esta Capital.

'Dado eíi Albacete á catorce dé 
Mario dé mil ochocientos sesenta y 
ocho.— Joaquin SéOPboz Cjinl^iO 
P, 'S. M,, Facpp,do Tarín.

.l(j|gádo de primerd ítísíéhí̂  
cia de ¡Albaeete-

D. joaqum Sánchez Cañlaléjq, Juez 
de-primera instancia de esta ciudad 
y SU partido^ •

Ppr el:preséBte,hago saber: Qne 
el.diá 26 del-corríénte k la hó'fá dé 
las i'i de su máfíatiá, tendrá lugar [ 
en la Sála AÜdieñcia dé é'ste Juzgáíló 
la subasta de

Esc. Mili.

COMISION DE VENTAS

DE PROriEDADBS Y DERECHOS DEL ESTADO.

Por disposición del Gobernador 
civil dé eéta proviúcíá y en virtud de 
las leyes de 1. ® de.. Mayo de 1855 
y l i  .d.eJulio Je 1850 é instrucción 
páfá su cumplimiento se s.ican á 
pública subasta para él dia y hora 
que se dirá las fincas que á conti
nuación se .expresan.

áema.te,para el dia 14 de Abril 
de 18,68, ante el Juez de prlr 
Hiera instancia de esta Ciudad Spon 
J^quip .Sánchez Capíalejo y Escri
bano Ü Vicente Dolores González, 
qUe tondrá 'efecto en la Gasa ¡del 
Juzgado .desdé Tas 14 de su mañoca 
én adfelaüitó..

Msíicas. Propios. Menor cuantía 

'SEGtlNÍDÁ'SUBASTA.

Número 
del ia- 

ventarlo.

Una muleta roja y cas
taña de seis rneses;, no 
llega á la marca su pre
cio de 70

Una Yegua roja de al
go mas de la marca, se ha
lla preñada, en id. 90

Ocho cabras primalas 
en cinco escudos cada una 
hacen ^0

Un ceg^go en id. 5 500

2886 Una haza perteneciente á 
Ja dehesa de Moharras en el 
sitio del Llano, término de 
Villarroblédo y procedente de 
sus ¡propios. Consta de 4 fa
negas 10 celemines, equiva
lentes .á 5 hectáieas, 38 áreas 
,y 09 cenliáreas, ¡Linda S., 
M. y :P. Señora Condesa de 
Villaleal y N. mojonera de la 
dehesa Cerro -de las Bo.las. 
Su terreno de Ubor de tercer 
ra calidad. Los ^peritos le 
han señalado dé renta anqa! 
4 escuda. Ha sido -tasada

en 92 escudos y capitalizada 
en 90 escudos-. Esta, finca 
fué subastada el dia l.o do 
Febrero último, y no habien
do tenido efecto por falta de 
licitadores, se anuncia á se
gunda subasta bajo el tipo 
de la capitalización q.ue lo es 
de 90 ecs.

238:7 Otra- id. perteneciente á 
dicha dehesa en el sitio dé 
las Casas de Pepa, del mismo 
término y procedencia. Su 
cabida 6 celemines, terreno 
de labor de segunda clase,

' .equivalentes á 3,5 h^rtáfeas 
y 5 centiáreas. Linda S. y 
N. Celestipo Molero, M. ca
mino de Moharras y P. Juan 
Pablo . Moreno., Los peritos 
le han señalado dé renta 
anual 800 mis. Ha sido tasa
da en 12 ecs. y capitalizada 
en 18 ecs. Esta finca fué su
bastada el mismo dia que la 
anterior, y por las m|smá§ 
circunstancias antes expresa
das, se anuncia á segunda 
subasta bajo el tipo de la 
tasación que lo es de 12 es
cudos.

'2589 Otra id. en la dehesa Cid
ral de los Conejos y sitio 
de la Hoya de Morcillo, ál 
P. de ella, de id. id. Su ca
bida 7 fanegas ,6 .celemines, 
terreno de labor de tercera 
clase, equivalentes á 5 hec
táreas, 25 áreas y" 42 cén- 
liáreas. Linda S. D. Miguel 
Acacio, M. lomas de propios 
y D. Ramón -P-onjer ,̂ p. y 
N. un sobrante del haza 4e 
dicho Romero. Los peritos 

. le han Señalado de renta ' 
anual 8 ecs. Ha sido tasa-i 
da en 450 eos. y capitalizada 
en 180 ecs. Esta finca fué 
subastada el mismo dia que 
la anterior, y por las mismas 
circunstancias se anuncia á 
2.a subasta bajo el tipo de 
la tasación que lo es de 150 
escudos

2390 Otra id. en la dehesa de 
cíateos y sitio de las Casas 
de las Ventas de Alcolea, de 
id. id. Su cabida 5 fanegas 
5 celemines, terreno de la
bor de tercera calidad,' equi
valente á 3 hectáreas, 80 
centiáreas y SO milímetros. 
Linda S. y N. la Raya, M.

’ Gonzalo Moreno y P. Bal- 
bina Ruiz. Los peritos le han 

., señalado de renta anual 5 
escudos 500 milésima^ Ha 
sido tasada en 99 ecs. y ca
pitalizada én T23 'escudos, 
750 milésimas. Esta finca 
fué subastada en igual dia 
que :1a anterior, y por la 
misma circunstancja .se anun
cia á segunda subasta bajo 
el tipo de la tasadon que lo 
es de 99 ecs.

2391 Otra id. er id. id. y Pozo 
de Abajo de id. id. Su ca
bida 3 fanegas 6 celemines, 
terreno de labor de '5.a cali
dad, equivalentes á 2 béefá'^ 
reas, 45 áreas y '20 centiá^ 
reas. Linda S. dicho Pozo, 
M. Balbina Ruiz, P. Gon

zalo Morena y N, pámiáp 
Mínayâ  Los. peritos (e han 
señalada do. rent^ anual. ^ 
escudos ,gÓ0 inijé̂ ipop̂ . p,a 
ádp ta^adn.ep.éscp4o?. y 
capitalizada, en- 
Está, finca fué. sufeastjáda eii 
igual,dia que ía ápíeríor, j  
por la misma circunstancie. 

•Sé .anuncia á. segunda su
basta bajo;.el .tipo,de la tása- 
cion que lo es de 63 ecs.

2394 Un sobrante dé tierra en 
la Yppt^ ,dp. Alpoíeá y siti'q 
del IqbaJ^. Gal̂ ^P».
Su cabida 6 fanegas.á'/pe- 
lemines, terreno de labor dé 
tercera calidad,, equivalentes 
á 4 hectáreas^ 90 .áreas y 39 
centiáreas Linda S; y'P. Don 
Francisco Valéro, M. Ib res
tante ' del haza dé Gohzaió 
Moreno .y. N. Bálbihá Ruizi 
Los .peritos le han señalado 
dé renta anual 6 éscüdós;. 
Ha sido tasada en ‘82 escu
dos y cápitálizádá en 155 
escudos; Esta finca fué subas
tada en igual diá que la an
terior, y pór la misma cir- 
ounstan'cia se anuncia ^  se
gunda subasta bajo el tipo 
de la tasación que lo es de 
82 ecs.

2396 üna haza sobrante de otra 
en el sitió de la Bolioaría, 
al N. dei ■CerrO del Aullade- 
ro, de id. id. Su cabida 4t 
celemines y 2  cüartiUos, ter
reno de labor de tercera ca
lidad, equivalentes á 70 áreas 
y 5 cefttiáreas- Lim^ S y 
M. herederos de Galisto Var 

■: lero, P. y N. lo resíante del 
baza .de Doña Ramona Val^ 
ro. Los peritos le ban seask- 
lado de renta anual un esr 
cudo. Ha sido tasada 8 
escudos y capitalizada m  22 
escudos 500 milésimas. Esta 

fqé subastada en igual 
dia que ,1a janteriorj y .por l^ 
misma circunstancia.^ anun
cia á segunda subast^ balo 
el tipo ,4á Ja tasarion ,gue lo 
es de 8 ecs- ¡

Nota. Las mencionadas , jfinjcap 
hen rido tasadas por los pe
ritos í). Franci^b ‘̂ anz y 
Juan Mar'tiné'z Losa.

ADVERTENCIAS.

1.* No se admitirá postura .que no 
cubra éi ti|ió déla subasta.

El precio en qne fuesen reioaa- 
tádas las ñucas, qóe se adjudicarán’al 
mejor postor, ^éan de mayor 6 niénór 
cuantía y^proceflán dé ̂ orporacibriés. cir 
viles, se pagará en. 10 plazos iguales 
de iO por 100 cada uno. El primero 
á los 15 dias ^gme^ites 4 . 4.e notifí- 
carse la adjudicación los restantes.co¿ 
el inlérvalo de*un año cada iino, pa- 
fQ que -en '9 quede cubierto su valor 
se gaiíse p'refviene en te ley de i l  l̂e Jo- 
tío de 1856.

5.* Las fincas de Mayor cuantía del 
Estado conlimiarán pagándose en los 
45 plazos y 44 años que previene ■el 
artículo 6." de la ley de 1.‘. de "Mayo 
de 4855 y con la bümücacion del 5 
por 10 que el mismo otorga,á iog com-
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pradores que anticipen uno ó más pla
zos, pudiendo este hacer el pajío del \ 
50 por 100 en papel de la deuda pú
blica consolidada Ó diferida, conforme 
á lo que se dispone en las instruccio
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio de 
1855. Las de menor cuantía se paga
rán en veinte plazos iguales, ó lo que 
es lo mismo durante 19 años.

A los compradores que anticipen 
uno 6 más plazos no se le hará más 
abono que el 3 por 100 anual en el con
cepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las ins
trucciones de 1.’ de Mayo y 30 de Junio 
de 1856.
^ 4.» Según resulta de los anteceden- 
tas y demás datos que existen en la 
Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia las fin
cas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, pero si aparecíase pos
teriormente se indemnizará al compra
dor en los términos que la ya citada ley 
determina.

5.4 Los derechos del expediente, has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

6.4 Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al remate, se entablase recla
mación sobre esceso ó falta de cabida 
y del expediente resultase que dicha 
falla ó exceso iguala á la quinta parte 
déla expresada en el anuncio,será nu
la la venta quedando, por el contrario, 
firme y subsistente, y sin derecho á in
demnización el Estado ni el comprador 
si la falta ó esceso no llegase á dicha 5." 
parle.

7. » Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamorti
zación solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de 
sus cabidas señaladas, ó por cualquie
ra otra causa justa en el término im- 
prorogable de 15 dias desde el dia de la 
posesión.

La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial según convenga á 
l^s compradores. El que verificado el pa
go del primer plazo del importe del re
mate dejare de tomarla, se considerará 
como poseedor para los efectos de esta 
artículo.

8. ‘ El estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables.

9.4 Las reclamaciones que con ar-? 
reglo al artículo 113 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 deben di
rigirse á la Administración ánles de 
entablar en los Juzgados de primera 
instancia demanda contra las fincas ena- 
genadas por el Estado, deberán incoar
se en el término preciso de los 6 me
ses inraedialamenle posteriores á la ad
judicación.

Pasado este término no se admiti
rán en los Juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad ó de otros dere
chos reales sobre las fincas. Estas cues- 
iones se sustanciarán con los poseedo
res, citándose de evíceion á la Admi
nistración.

10. A la vez que en esta ciudad y 
n el mismo dia y hora se celebrará

igual remate en el Juzgado de primera 
instancia do La Roda, por radicar las 
tincas en dicho partido.

NOTAS.

1. a Se considerarán como bienes de 
Corporaciones civiles, los de Propios, 
Beneficencias é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Ca
jas ütíl Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes dominaciones cor
responden á las provincias y á los pue
blos.

2. a Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Iufante D. Cárlos, ylos 
de las órdenes niililpres de S. Juan de 
Jerusalen cualquiera que sea su nouibre

Albacete 11 de Marzo de 1808.— 
El Comisionado principal de Tenias, 
Antonio Risueño.

Bireccion general de Ren
tas Estancadas y Loterías.

En el Sorteo celebrado en este 
dia para adjudicar el premio de 250 
escudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.a María Ca
bré Y Simó hija de D. Juan muerto 
en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial y de
más periódicos de esa provincia para 
que llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V.S. muchos años. 
Madrid 7 de Marzo de 1868.=Por el 
Director general, Manuel Menendez

Universidad Literaria de 
Valencia.

D. Vicente Noguera y Sotólongo, 
Marqués de Cáceres, Senador del 
Reino, Caballero gran Cruz de la 
Real y distinguida orden española 
de Carlos III, y de la de Isabel la 
Católica, Gentil hombre de Cámara 
Abogado de los Tribunales Nacio
nales y del Ilustre Colegio de esta 
ciudad. Rector de la Universidad 
Literaria de la misma y su distri
to &c.

Hago saber: Que en virtud délo 
acordado por la Dirección general 
de Instrucción pública en orden de 
21 de Febrero último, se proveerán 
en Oposición extraordinaria en la 
provincia de Albacete las

Escuelas elementales de niñas de 
Ayna y de Alcaráz, dotada cada 
una con 220j escudos anuales y 
los demás emolumentos asigna
dos respectivamente á las mis
mas.

Según lo dispuesto en la regla 
13 de la Real orden de 10 de Agos
to de 1858, las opositoras presen
tarán sus solicitudes, en la Secreta
ria de la Junta de Instrucción públi
ca de dicha provincia, expresando los 
apellidos paterno y materno, natura
leza, provincia y edad, acompañada 
de los documentos que acrediten su 
buena conducta moral y religiosa, 
que poseen titulo, y sus méritos y 
servicios, tres dias antes de terminar 
el mes, á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletin oficial de la referida pro
vincia.

La misma Junta queda encargada 
de la ejecución de cuanto disponen 
la regla 14 y siguientes de la Real 
órden arriba citada.

Valencia 7 de Marzo de 1868. 
Por ausencia del E. S. Rector., El 
Vice Rector, José Monserrat.

MANUAL DE EVALUACION
DE LOS

SOLARES Y FINCAS URBANAS.

Contiene las fórmulas y tablas 
necesarias á este objeto, siendo 
de utilidad inmediata para los 
Arquitectos, Ingenieros, Maes
tros de obras. Propietarios, 
Empresas constructoras y toda 
persona que se dedique á la 
edificación y especulación de 
fincas urbanas, por D. Manuel 
Martínez Nuñez, arquitecto de 
la Real Academia de nobles 
artes de San Fernando. Ma
drid, 1867. Un tomo en 8.®, 20 
rs. en Madrid y 22 en provin

cias, franco de porte.

PROSPECTO.

siempre á la conciencia del perito su 
valoración en cada caso particular.

Fácilmente se comprende que es
to es decir muy poco, pues siempre 
queda en pié el inconveniente de que 
el precio ha de ser fijado por el pe
rito, según su conciencia y conoci
mientos facultativos; siendo lo mas 
regular que por este sistema tenga 
una casa tantos valores distintos 
cuantos sean los individuos que la 
tasen.

Por la presente obra se relacionan 
de una manera cierta é invariable los 
diferentes valores que entran en toda 
finca urbana, por medio de una fór
mula, y de la cual se puede obtener 
cualquiera de las cantidades de que 
se compone, que son todas las que 
entran en la especulación de toda 
finca urbana ó rústica, y, por lo tan
to, la tasación queda ya sujeta á re
glas fijas, y cada finca ó solar tendrá 
un valor único en cada época de su 
vida, sin que pueda este valor modi
ficarse por la conciencia pericial en 
la mayor parte de los casos.

Contiene además resueltas infini
dad de cuestiones que se presentan 
al Arquitecto municipal en el des
empeño de sus funciones, en las 
nuevas alineaciones de calles y para 
ios casos de expropiaciones forzosas, 
y las tablas necesarias para facilitar 
las operaciones en toda tasación, co
mo se verá por el índice de las ma
terias que comprende la obra.

Se halla de venta en la .librería 
de Bailly-Bailliere^ plaza del prín
cipe Alfonso, núm. 8, Madrid, y en 
las principales librerías del reino.

La (bra que ofrecemos al públi
co nos parece viene á llenar un 
vacío de gran importancia y hacer 
un servicio verdadero á toda persona 
que, ya por su carrera, ó por las es
peculaciones á que se dedique, se re
laciona de alguna manera con la pro
piedad urbana ó rústica.

Cuanto se ha escrito hasta el 
presente para la tasación de las fin
cas urbanas, solares y tierras de la
bor, se ha reducido á dar reglas mas 
ó menos razonadas y ciertas para de
mostrar que tal ó cual solar debe va
ler más ó menos, por su situación y 

I algunas otras condiciones, dejando

AGENCIA GENERAL.
DE

AIADRID.
CALLE DE CARRETAS NUM. 39, CUAR

TO SEGUNDO, DERECHA.

La comisión que lleva por 
nombre el título que antecede, 
tiene por objeto el despacho de 
los negocios que deben trami
tarse en los diferentes tribuna
les del Reino ó ultimarse en 
esta corte, provincias y Ultra
mar en las diversas esferas 
de la Administración. Tam
bién se encarga del despacho 
y cumplimiento de exhortos, 
documentación y licencias pa
ra contraer matrimonios, saca 
de títulos de todas clases, in
serción de comunicados y anun
cios en toda la prensa, asi co
mo de toda clase de suscricio- 
nes. Anticipa los gastos y fqn- 
dos necesarios para la gestión 
que se le encomiende, cuyo im
porte justificará, para satisfac
ción de los interesados, con la- 
documentacion corr  es pon 
diente.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler. 

Concepción, 4.
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